
EL MUNICIPIO NICOLICH:

RESUELVE:

^ 
r{r

nLreve ml cuatroscientos seseñla con
de cueñrá 001518371-00094 del Banco

1) Aprobar a reponer lo gástádo del Fondo Permanente para hacer el período
compfenddo enlre er 1' al 31 de octubre de 2025 por un monto de $18946026
(pesos lrusuayos crento ochenla y
veintseis/1oo) a ser asiqnados al N'

2) Comuniquese la presente a Delegados
Genérál de Re.ursos Financierós Secre

B$

\.

de Trbuna de Cuentas
v

VISTOI
La necesidad de reñovar elFondo Pemanente.

ciud¿d cEr. Lrb.rs.Égni,1'd. octubE dc 2025

acra N'20/2025

MUNICIPIO NICOLICH

RESULTANDO:

1. Que será elAlcalde Jávie. ¡¡endez quien adminisbará dichos fondos según
as nocesidades de lá Administracrón.

2. Lo establecldo en An 89 del TocAF /os gabienos Depanañenlales
padñn aú'lorÉar ]a nsl¡tuc¡ón de Fondos Peñanenles en las tesorer¡as de
las dteccones de seN¡c¡as administaúvas o sev¡c¡os que hagan las ve@s
de éslás Lás suflas gue se 1ntreguen paÉ 'Fondo Pemanenle'
cónstitu¡rán Lñ ñero an¡¡cipa de fondos, s¡n ¡mpulac¡ón prev¡a, y se nán
repan¡enda a ñedida que se provean los fandas, s¡n ¡nputactón prev¡a y se
nán repan¡enda a nedida que se prcvean ¡os fondós para /ás ercgaciores
respect¡vas can ¡mpu¡ac¡ón a las cuenlas de presupoesto que

3. Que la resolución N'70/2025 plá¡tea la creación del Fondo Permanente y

COi¡SIDERANDOi
1 . Que es necesarlo conlar con dicho fondo para dar cumplimiento a serylcios

e invers¡ones, en elperiodo dell'al31 de Octubre de2025.
2. Que dichos fondos ean destinados a cubri gastos coño lo slipula la

Resolución N"70/2025

AfENfO:
A lo precedentemenle expúesto:

d", a


